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CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS ALBACEAS FIDUCIARIOS 

Origen y naturaleza. Diferencias entre el albaceazgo fiduciario 
v la asignación de fideicomiso y el albaceazgo fiduciario. Designa-
ción del albacea fiduciario. Capacidad para ser albacea fiduciario. 
Cuantía de lo que puede destinarse a encargo secreto. Juramento del 
albacea. Acumulación de las calidades de albacea ordinario y albacea 
fiduciario. Caución a que es obligado el albacea fiduciario (Nros. 462 
a 469) 451 
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CAPITULO Pr-,MTRC 
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La comunidad a título universal.'iLa^acción familtx ersctscuntht. i ' 

Acción di partición entre herederos. Imprescriptibilidad de la acción-
de partición. Pacto de indivisión. Comunidades indivisible. Tertvu- ^ 
nación le la comunidad. Naturaleza del efecto retroactivo dé la parti-
ción. Extensión de la regla de que la partición .¿s declarativa. Resul-
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confundidos con el del causante. Diferentes clases de particiones. Par-
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to del partidor. Término del partidor para evacuar su encargo. Ejecu-
ción de la partición. La tasación pericial de los bienes es la base de 
la partición. Obligación de formar hijuela de deudas. Dación de pago 
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das. Adjudicación de la hijuela de lleudas. Responsabilidad del partidor 
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partible. División de tincas acensuadas. Distribución de irutos. Sa-
neamiento entre copartícipes. Semejanzas y diterencias entre el sanea-
miento de los copartícipes y el del comprador. Nulidad y rescisión de 
las particiones. Rescisión por lesión enorme. Derecho (1c atajar la ac-
ción rescisoria. Omisión involuntaria de objetos en la partición. Con-
firmación tácita de la partición. Prescripción de acciones contra la 
partición (Nros. 470 a 505) 

CAPITULO SF.OUNDO 

LIQUIDACION DEL PASIVO DE LA HERENCIA 

Pasivo de la herencia. Responsabilidad de los herederos por deu-
das hereditarias. Deudas hereditarias que no se dividen entre los he-
rederos. División de las deudas hereditarias cuando hav herederos 
usufructuarios o liduciarios. División de las deudas hereditarias hecha 
por el testador. División de las deudas hereditarias hecha en la par-
tición. Contusión de las deudas y créditos de la sucesión con las deu-
das y créditos del heredero. Posición de los legatarios respecto de las 
deudas hereditarias. Contribución de los legatarios al pago de las deu-
das hereditarias. Contribución de los legatarios al pago de las legitimas 
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OXIQM. histórico. Definición y naturaleza. Quiénes tienen dere-

cho a impetrar separación. Acreedores personales del heredero. Mane-
ra de obtener el beneficio. Acreedores que no pueden pedir separación 
•Je patrimonios. Electos del benelicio de separación. Acción pauliana 
Je los acreedores separatistas (Nros. 526 a 5.33) 517 
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